LEY Nº 10.219


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar la donación  efectuada por la Municipalidad de María Grande, de dos terrenos individualizados como: Lote 1, según Plano de Mensura Nº 189.077, Partida Provincial Nº 075.013, ubicado en el departamento de Paraná, distrito María Grande 1º, municipio María Grande, Manzana Nº 88, con domicilio parcelario en calle Sarmiento a 70,95 m de Av. San Martín, que consta de una superficie de quinientos sesenta metros cuadrados con ochenta decímetros cuadrados (560,80 m2), y encontrándose la fracción de terreno dentro de los siguientes límites y linderos: 
NORESTE: Recta (1-2) edificada, al rumbo S 66º 06’ E de 22,35 m lindando con calle Sarmiento. 

SURESTE: Recta (2-3), amojonada, al rumbo S 40º 39’ O de 52,40 m lindando con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos. 

NOROESTE: Recta (3-1) alambrada, al rumbo N 15º 41’ E de 50,70 m, Cañada/Barzola rectificada por medio, con la Municipalidad de María Grande. 

Y Lote 2, según Plano de Mensura Nº 189.078, Partida Provincial Nº 075.013, ubicado en el departamento de Paraná, distrito María Grande 1º, municipio María Grande, Manzana Nº 88, con domicilio parcelario en calle 9 de Julio a 50,00 m de Av. San Martín, que consta de una superficie de tres mil ciento ochenta y dos metros cuadrados con setenta y cinco decímetros cuadrados (3.182,75 m2), y encontrándose la fracción de terreno dentro de los siguientes límites y linderos: 

NORESTE: Tres rectas a los rumbos: (4-5), amojonada y edificada al rumbo S 16º 56’ E de 55,09 m; (5-6), amojonada, N 73º 04’ E de 50,00 m, ambas con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y (6-7), amojonada y edificada, S 16º 59’ E de 54,96 m, con Consejo General de Educación; Ana Delia Scetti y otros, Eduardo Ramón Bolzán y otra y Alba Silvina Eberle, respectivamente. 
SURESTE: Recta (7-8), edificada y amojonada, al rumbo S 73º 34’ O de 50,00 m lindando con calle 9 de Julio. 
SUROESTE: Tres rectas, alambradas, a los rumbos: (8-9), N 16º 37’ O de 49,69 m; (9-10), S 74º 56’ O de 8,74 m y (10-11), N 16º 43’ O de 52,76 m, todas ellas con Municipalidad de María Grande. 
NOROESTE: Dos rectas, alambradas, a los rumbos (11-12), N 74º 09’ E de 3,76 m y (12-4), N 15º 41’ E de 8,25 m, ambas con Municipalidad de María Grande.
ARTÍCULO 2º.- La donación de ambos terrenos se realiza con el cargo de regularizar la titularidad de los terrenos ocupados en forma efectiva por el edificio escolar de la Escuela de Educación Técnica Nº 34. Tal requerimiento se efectúa a fin de formalizar el proyecto de ampliación de la escuela, en el marco del Programa de Refacción Integral de Edificios de Escuelas Técnico Profesional, llevado adelante por el Instituto Nacional de Educación Tecnológica en conjunto con el Ministerio de Educación de la Nación a través de su Dirección de Infraestructura.

ARTÍCULO 3º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la transferencia del dominio del inmueble a favor del Estado Provincial.
ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
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